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Qu¡to, 4 de febrero de 2014.

Señora

carla Elizabeth Gonzalez Chávez

Gerente General
PDEA PETROCASEZAT DEt ECUADOR Y AMAZONIA S.A,

Ciudad.-

De m¡ cons¡derac¡ón:

Por medio del presente pongo en su conoc¡miento que en esta fecha he procedido a transferir 799

acciones de mi propiedad, de valor nom¡nal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada

una, a favor de CHAMAHUA.

Por este motivo, sol¡c¡to se s¡rva registrar la transferencia en el libro de Acciones y Acc¡on¡stas,

anular el título de acciones emit¡do a mi nombre y en su lugar emitir el título de acciones a favor
del cesionario, y comun¡car el particular a la Superintendencia de Compañías.

,üy
GARBINCO S.A.

APODERADO

ACEPTO la transferencia de acciones cfectuada a mi favo¡ en la forma antes detallada.- Qu¡to, 4

de febrero de 2014.

CHAMAHUA S.A.

APODERADO



NOTA DE CESION DE ACCIONES

En esta fecha he procedido a transferir 799 acciones de mi propiedad, de valor nom¡nal de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de CHAMAHUA.

N\r
GARBINCO S.A.

APODERADO

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes detallada.- eu¡to, 4
de febrero de 2014.

CHAMAHUA S.A.

APODERADO

EXP. 754376



SEÑoR SUPERINTENDENTE DE coMPAÑIAs

De conformidad con lo dispuesto en ra ley de compañías, not¡fico a usted que con fecha 4 de
febrero de 2014 se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y Acc¡on¡stas de la compañía
PDEA PETRoCABEzAL DEt EcuADoR y AMAzoNTA s.A. la siguiente transferencia de acciones:

CEOENTE acctoNEs CESIONARIO

GARBINCO S.A. 799 CHAMAHUA S.A

Declaro que la cedente está const¡tuida y domiciliada en uruguay; el cesionario t¡ene or¡gen en
Uruguay.

Las oficinas de PDEA pETRocABEzAL DEL EcuADoR y AMAZoN|A s.A., se hallan ubicadas en en la
calle Multi 57-50 y Bobonaza, Barrio pio X .

Carla Elizabeth Gonzalez Chávez

Gerente General

PDEA PETROCABEZAL DEL ECUADOR Y AMAZONIA S.A.

Atentamente,
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I)ilz Gómcz dc Enterrf¡ y olros. En la ciudad de Montevideo. el nueve de diciembre de

ths rnil trccc comparece: Francisco Desiderio Rolandi. titular del l)ocumento nacional de

itlc'ntid¡d argentino número 8.ó31.259. quien comparece en su calidad de Presidente

rlcl l)ireclorio . actuando en nombre y represenlrción de Chomshua Sociedad

Anrininrr. pcrsona.jurídica hábil y vigente inscripta en el Registro Único Tributario de la

[)irccción Oeneral lmpositiva con el numero 217134520014 . con domicilio en Montevideo

.t.)uir:n rnanifiesta que: PRIMERO: M¡ndato: Ch¡m¡hua Sociedad Anónima confiere

illA\DATO ESPECIAL y expr$o y poder de represenlsción con facultades

suf¡c¡cntes a f¡vor dc : l) Pablo Enrique Díaz Gómez de Enterrí¡, uruguayo, mayor de

edntl. tituhr dc Ia cédula de idcntidad 1.744.4164. con domicilio on Juan Bat¡tista Albcrdi

¡ljl his dc csta ciudadl 2) Carl¡ Eliz¡l¡cth Gonzálcz Chávez. ecuatoriana. mayor dc

cdad. titular de la cédula de identidad 17.134.80.14-1. con domicilio en Muhi 57-50 y

llobonrza cn la Provincia dc Pichincha . Cantón. Ecuador y a 3) Ana M¡rín dcl

('¡rrnrcn Alvarcz. argent¡na. mayor de edad. titular del documento de identidad 549.20.26.

ci,n ikrrricilio en Avenida del l-ibertador 5296 Piso 13 de la ciudad de Buenos Aires.

Ilcpriblica Argentina. p¡ra qüc acturndo en formg indistinla representcn I

CHAIIIAHUA SOCIEDAD ANONIMA. SEGUNDO: Focullades: Los mandatarios

¡rctu¡rndo en forma indistinta en nombre y rcpresentación de la Sociedad, quedan

licr¡lt;rrio: eon podercs cspccíficos para : l) delihcrar sobre constituc¡irn. ürln)pras e

inr crrioncs cn scrcicdades cn la República de Ecuador ,suscribiendo cuotas de capiral en las

cnrprc\u:, cn las cualcs la Otorgante sea parte. estipular y alterar cláusulas y condicioncs

rclllirls ;r lcgalizaciones o lo que llera preciso anle la Junta Comercial, transigir.

itc()nrpl¡.iirr proccsos. y cn fin. con la más absoluta plenitud de poderes. para la práctica de

lod,.rr krs actos quc correspondieran a la Otorgante como socia en las sociedades en las



",.'

cuales sea titular, otorgando adcmás poderes para recibir citaciones judiciales cn ace i()rrc\

contra etta, propuesta en la forma de legislación que rige el respectivo tipo societariol l)

Elbctuar, iniciar, seguir y terminar toda clase de acciones, peticiones, trámites y gestiottc'.

excepciones y recursos ante cualquier autoridad administrativa extranicrir. l ttlc:

Autónomos, Servicios Descentralizados, Organismos o dependencias del [starJo r tlcrltltr

tnstituciones Públicas o paraestatales o privadas ahora existentes o que se cre¡rcn cn cl

futuro, exranjeras, pudiendo prcsentarse con toda clase de escritos, pruebar. rce ibir

notificaciones de las mismas. TERCERO: La actuación personal de la sociedad mrtrdi.rrrtc

no implica revocación del prescnte mandato. CUARTO: Quedan comprendidas dcnlr«, tlc

las facultades otorgadas por el presente poder. además, aquellos trittnitcr )

gestiones administrativas que scan necesarias electuar ante las reparticioncs púhlierts t,

privadas que correspondan, para dar cumplimiento a las facultades otorgadns por cl

prescnte mandalo, asícomo para solicitarc inscribira la sociedad mandantc arl[§ (,,,,1.1,,,,''

Organismo, Registros Mercantiles o lnstituciones nacionales o extranjeras en olro; f'rltt.er

QUINTO: Vigencia: Este Mandato se considerará v¡gente y valido micntrrs rl() \c

notifique por escrito su revocación, modilicación, sustituciÓn, limitación. rcnuncirt ,'

cuatquier otro acto que ponga fin al mismo o altere en alguna forma su contcnidtt. sc

solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie del presente documcnto ) lrt

protocol ización del presente documento.
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lit}r\\\\\ll \l. ll(\(()|il)()lt\l.s('t,il8\\\l't'|il.1('\(¡t(ilt.1(()()l l.:llt.r trrrr,

.. r!r'r((li'(tl tl \'l,rrt,l,ilri Irl)ert:tl r'r.rrlt¡lllu,r. ltrr'lltr(sl;t !n ilil l)rL'\L'rlrr.r r l)r'tlr.'¡lr'rr',r Lr

.:. r I : i:.trrtl '' rlt'tllt r!)¡t,r(il1)rr'rll() lj¡'¡il¡cisco I)csirlc¡'itl llol¡¡lttli. lilrrl;rr tlcl l)rrer¡¡t¡r'il1,' ¡¡,¡.¡,'¡¡.¡i

. ,.1,. rr'i.rr j ,tt,-rciltirt,' lllrtterrr § (ri I ]i() (iurcn (r)nrl)iucec !n rrr ,-ltlirllrrl tlc l'rr'tltlcnlr' ,l. l

i, : ,, ,r!luiul(i(t utt n,rtlllrr'ü \ r'cl,rre\!nlircltill tlc ('h¡t¡n:rl¡r¡¡r Socierlatl ,\r¡lil¡i¡¡¡¡¡. lrLr'tn,l

, r ii\rl r r rr,crtlt irt\!rlll:r crr cl licl,r.lrr) l nrr(r l lrl¡u[;u rt, tle l;t l)ircccrrilr ( icrrc¡ill lru¡rrr.¡¡¡q,,

,i:)r\ r,, -,-i I li:lrt,i.l e,,n (lr)tllrLtl!1r (.¡t \lrrlltCrril,,tr- lt (lUtCl.l l)tC\t;t lcctur';l t¡rrc lr..tlr ,itl

.it¡( .rrtlcC!(l( l' rrlol gri tlc e,'tll(rntl¡(lit(l ll)('l¡¡¡¡¡¡¿tltt¡a Socictl¡ttl ,\¡ttittirlt¡t !'\ l)!t.\,r).r

' ' ., .,¡'1 r \ l'J!'!llL. ,ir'llrti;llllCl¡lc !(rtl\lrlUlriir \ r)r',-'iilli¿tt,l:l ,1. ittrirr.lr. .,'¡¡ l.¡' l(11. l. I,r

, ,..r i r¡rtr:l,rl ri,.'l i rir.-'1,,1\ \ rrrrr:lrlurrl.r t,ltl,, lll nri,tl;lltrllttl ,lc I rrt¡rr'c.rr trt ul tlr;r i,,rl,, .,

;:.,.,it'ritll¡rlllr.(l(l \\ll{l \car'rlrlllur()cnc\lit Ltu(l;t(l el llrle ürtr't()(ll.. .roli \r,-.

. .:,,,'',. lr;ati,r) iti)!olrittlr'r ¡lot lius,,ltrr¡rrn rir,'l:r \r¡rlil,,r'i;r lrtlclu;r (lt l,r \;rLr¡n \(,-ltn (l I),.tr.1,

'.i.'i .'l,ie ttlltr,',1'.']{l¡(l ( r,}\!ill)i(}\ Lil el l(ciirlftr \;lsl,,lt¡rl (i( ( r)il¡ct'cr(, el .'. rlr. r'ntr,,

',.:r el rlurttt:r¡.ltlil \ l)t¡hlr(lrrlo.cn lirrrrir lc:::rl crrel l)i;r-itr()l'ierlrl r cn I f )r¡rr,'r'i '§,it

'ti l l)c;tctrclti,, ¡t lo e.l:rlilecrrlo r't¡ r'l;rllrt'rrl,, --] rlt'tliull,rr I rl;tlrrlrlr. cl .\rl;rtlr¡r.l¡,r,i,,,

.. ,:. ,l¡ili(llrlr'¡ \ trr'¡rtt'slrlt'tllt' ,t\'lil.ttlrlrr iltrlrrliltl.iltlCnl§. {t tiL¡. l)il(\!r)t!'\ ;rrli¡,r¡(1,

I i,rrr'ltl! l!'l)t!'\('lll,r:,rll lr':';tlttteltli' ,r l.r \tr'ruti:ltl letti',' ,t illr r.sl,r ri \.1.r ,lr' \..trtrlr1,.¡

''.irri,l'¡;¡ ¡l¡' l¡'¡ll;t '.lt ir'lrrq!rr 1l¡ ,..t)' i ,|a ilt i¡ttc rtrt,lC (lut'\L'(lL'\l.lt¡tr (onlo ¡,tl\r!\ Dlt(,llr¡,

.: I 1'|,r I t,tlt(t.c,r l)usltlet t() li'll,lrtriru¡t,. 1clll!t, tlr'l)re.rrlurrlc r ;l I l(it\ \,rl¡n¡,,1(,¡l.rrrrt:

,:,'rie. !ilt!,'\.lLl( \c (llCtrClllliill \l!r'lllc\ \ e(1il l:tL'illl;t(l(j\ l)l('nir. 1,,,1,,1,, rr'l.r.rrril.l¡lr,

| 'r:rllr'ri¡!!e rlt'ltt,l,,¡1¡¡¡¡.'¡¡¡iru,()il (luc lrlr.c;r I:t rr:l¿t. [.\ l.t: l)l I I I (). il \()lr!tlil(l (l(.1);¡rlL.

' i,i;t r ll;tl'lt \ll l)l§\e rll;lcl(\rl .iltlc (lUrL'rl c()t'r'c\l)rlil(la c\f)id() cl l)tc\ct¡tc tlUc scllo. \tgn(! \ l|l nt.

' 1 .¡lL \ rriur,cl rrtrrru tlt tlitrcilllrl.u tle t1,,. Dlll lr.ecc.

ROSAITNA
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l)tuloeoli/'lt'ttltte . rlcl crll't'icltlc :ulo. lt l Itoiie t' oltr¡'1.';¡.,11¡ r't) (jr)ULntlr'¡1,, " , .l

it'rtillr.irrll¡s [)()t. lil Sr¡scrit¿r l se ritrlrn;r clt \l()ntü\ itlto e I () tle ri ir.rr'nrlrrt' Lit '
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\ltlillrñ;.r lrurrlr .,\r.r.eclorrrlo ( ori;r r \l'.lr, .lt¡rr.r l.rlllr. 1., I ,, l.r :,:

lrlolocoli,ull!'l{)t). lit rlutj \cilltct, r't,lt r-l tttttltt't,r ,. i,.tltr,\ rr'ttl(}\ alllr l.i( til,r '. ,.
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[s PRIMER ]'[.STIMONIO que he compulsado de la protocol¡zaciÓn que lrc incot'r0rrtrl,' :r

lirmo en Montevideo el diecinueve de dicienrbre de «los mil trece' í'd'ld 0 ' /1<
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§UPREMA CORTE DE JUST

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: ROSAi{NA SIL\IEIRA CORDOBA es
F.sr:r i b"rna Pública y Ia f irma y signo que
antecr:doir existentes en el PapeI Notarial de
Ser re ir,,* Número 211442 guardan similitud con los
qrie' obr ¿rn en el Registro de Firmas a cargo de 1a
Slrpr ema Clorte de Justici-a, estando en e1
e jcrc.'rr:jo de sll profesión .a la fecha de Ia
in1 err,'erir- i on notarial precedente.EN FE DE ELLO, a
lo-s e I i,.i Los de su presentaci-ón ante e1 Ministerio
de Re lac rones Exteriores de la República Oriental
clel I rugLray, y asimismo, si correspondiere para su
t. r;rmi t. ac rci¡r ante las Autoridades Consulares
acreditadas en ef país, que así 1o aceptaren,
expiclo oi presente que signo, flrmo y sello en Ia
cirrclad cle Montevideo, e1 veintitres de diciembre
dc .ios rr t i L rece. -

Y



APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

11. Pds
Country I Pays: República Oriental del Uruguav

El pecente documÉnto público
This public document / [-e présent .rcte public

2- h¡¡tdoñrmadopor
has been signc'd by
a ótó signó par

MARIA TERESA R¡BAS

3. quienacttaencalid¡dde
acting in the capacity of
agissant en qualité de

DIRECTORA INSP. CRAI- t{I (I. \(}I .\IiI \I I \

4. y está rweatido del sello / ümb,¡e de
bears the seal / stamp of
t'st rt'vétu du sceau / timbre. dc

SC]

Certiñcado
Certified / Attesté

5. en
ar/¡ It'lontr'vidcrl

6. el dla
thc / lt 27 dt' l)icit'mbr(' 11r' li )l l

7. por
by / par

Centro de Atención Ciudadana

Ministcrio de Relaciones Extcriores

8. bCoelnúmero
Ne
sous nq ,&ffi.b 000130fI2278011H

9. Sello/dgrbrs
Seal / stamp:
Sceau / timbre :

10. Flnm: .-1
Signature: 'rf)-Signaturt': ' 1,,

Doct¡menb Apostillado: CERTI F ICACION NoTA RI A 1.
^n^ "í:,f?ERETRá

Esta Apostilla cerüfica únicamente la autt'nticidad de la ñrma, la calidad en que el signatarir, tlt'l ,lrrt titrr.rrtr,
hayá actuado y, en su caso. la idenüdad del se'llo o timbre del que el documenkr públic<, t'sl.i r.'t','slt,l, ,

Esta Aposüüa no certifica el co'ntenido del doo¡mento para t'l cual se r'\pid¡('.
Esta AFxülla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrrr\r.l;uh.¡.r\ .

This Apc»tiüe only crrüfies üe authenticity of üe signahrre and the caPacity of thc pt'rsr.rn whr¡ lr¡r srg¡tr',i tlrr' t,ttl,ltr

dr¡o¡mc'nt, and, where appropriate the identity of the seal or stamP which the public r'intrnt'rtt l,r'.¡r.
This Apostille does not certify the content of tht" document for which it w.rs ¡ssucrl.

To verify üe issuance of this Aposülle, see http://www.mrr«:.9ub.u,".

Cette Apostille attestc' uniquemerit la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatairc dt' l'¡r'tt' I ,!r.rt tl. lt

cas érüéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public t'st rt'vi'tu.

Cette Apostille ne certifie pas le cnntenu de l'acte pour lequel elle a étó emir'.
Cette Apostiüe peut etre vérifiee á l'adresse suivante: http://www.mrree.¡;ttb.ur'.
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R *GARBINCO S.A.'

CARMEN ALVAREZ TATO Y !TBQü.

En la ciudad de Montevideo, el día veinticinco de enero de dos mil siete, ante mí,

Diego Stirling Martins, Escribano autorizante, comp¿rece el señor LUCAS

A¡üTONIO ROLANDI, argentino, mayor de edad, titular del documento de identidad

argentino 10.368.022, con domicilio particular en la calle Washington número 773 -

Beccar - Buenos Aires-Argentina, y constituido a estos efectos en esta ciudad, calle

Ituzaingó número 1393, Piso 3, Oficina 304; en su carácter de Presidente del

Directorio y en nombre y representación de la sociedad "GARBINCO SOCIEDAD

ANóNIMA" en adelante "La Compañía- Persona Jurídica hábil y vigente, constituída

y existente bajo las leyes de la República Oriental del Uruguay, domiciliada en esta

ciudad, calle Ituzaingó número 1393, Oficina 304, inscripta en el Registro Unico de

contribuyentes-RUC- con el número 21.481056.0014. Y PARA QUE LO

MANDATO: *GARBINCO SOCIEDAD ANÓNIMA,, MCdiANtC EI PTESENTE

instrumento designa, constituye y nombra a los señores: LUCAS ANTONIO

ROLANDI, de nacionalidad argentino, mayor de edad, titulaf del documento de

identidad argentino DNI número 10.368.022, con domicilio real en calle Washington

número 773 - Becar, Buenos Aires Argentina, ANA MARIA del CARMEN

ALVAREZ TATO, de nacionalidad argentina, mayor de edad, titular del documento

de identidad argentino DNI número 5.492.026, con domicilio real en la calle Diagonal

75 número 6832 - JL Suarez - Provincia de Buenos Aires Argentina' ALDO JOSE

LALIA, de nacionalidad argentino, mayor de edad, titular del documento de identidad

argentino DNI número 10.575.418, con domicilio real en la calle Río Pilcomayo 451,

1657 Loma Hermosa, Buenos Aires Argentina, CARLOS VICTOR ALCAJE' de

tffi



]]:

nacionalidad argentino, mayor de edad, titular del documento de identidad argentino

DNI número 11.070.147, con domicilio real en la calle Río Pilcomayo 451, 1657

Loma Hermosa Buenos Aires Argentina. APODERADOS ESPECIALES. Ieeítimos

y auténticos de la Compañía; a quien se les AUTORIZAY FACULTA a actuar

en FORMA INDISTINTA y a realizar en nombre y representación de la misma y

para su exclusivo y único beneficio lo siguiente: Firmar cualquier solicitud,

instrumento público o privado; y tomar todos los pasos necesarios, conforme la Ley

Ecuatoriana a nombre de la Compañía, a fin de que conforme la legislación de la

República del Ecuador: a) COMPRAR ACCIONES en Sociedades Ecuatorianas, a

nombre y en representación de la Compañía; b) Comparecer a las Juntas Generales de

Socios y Accionistas de aquellas Compañías en las que la mandante fuere accionista o

socio, en Su representación, y cotar, proponer, mocionar, aprobar o rechazar las

decisiones de esas juntas que, por escrito le hubiere instruído la Compañía.-

SEGUNDO: El presente poder se otorga a los efectos de actuar en la República del

Ecuador. TERCERO:VIGENCIA: Este Poder se considerará vigente y válido

mientras no se notifique por escrito su revocación, modificación, sustitución,

limitación, renuncia o cualquier otro acto que ponga fin al mismo o altere en alguna

forma su contenido. HAGO CONSTAR OUE: A) Conozco al compareciente. B) La

Sociedad "GARBINCO SOCIEDAD ANÓNIMA", es Persona Jurídica habil y

vigente, debidamente constituída y organizada de acuerdo con las leyes de la

República Oriental del Uruguay, y facultada especialmente según su objeto social y las

nornas existentes para realizar en otros Países, todo tipo de negocios, actividades

civiles, comerciales, industriales, operaciones financieras y demás, incluso la

formación de sociedades y empresas de cualquier tipo.- Se constituyó en esta ciudad, el

día 2g de abril de 2003; sus Estatutos Sociales fueron aprobados por la Auditoria
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E§G. DTEGO STIRLING MARflNS 't1W/2
Intema de la Nación en fecha 27 de mayo de 2003, inscriptos en el

General de Comercio con el numero 3876, el dia l0 de junio de 2003; y publicados

como legalmente corresponde en "Diario Oficial y "El Heraldo Capitalino"

respectivamente.- De acuerdo a lo establecido en el Articulo 22" de dichos Estatutos,

el Administrador, el Presidente o cualquier Vicepresidente actuando

INDISTINTAMENTE, o dos Directores actuando conjuntamente, representaran

legalmente a la Sociedad, quienes cuentan con los más amplios poderes para la

disposición. adquisición y administración de bienes y derechos de todo tipo, estando

facultados para otorgar mandatos.- Tengo a mi vista el Acta de Asamblea

Extraordinaria de dicha Sociedad, suscrita en la ciudad de Montevideo, el 18 de

Agosto de 2003, de la que surge la designación del Directorio que se encuentra vigente

a la fecha, el que se encuentra integrado de la siguiente forma: PRESIDENTE:

Francisco Desiderio RoLANDI y VICEPRESIDENTE: Lucas Antonio RoLANDI,

ambos con plenas y vigentes facultades al día de hoy. Asimismo tuve a mi vista el Acta

de Directorio de fecha 25 de enero de2007, por la cual la Sociedad resolvió otorgar

este Mandato en los términos relacionados. C) Esta escritura es leída por mi al

compareciente y este así la otorga y firma con su firma habitual por ante mi' D) Esta

escritura sigue inmediatamente a la número catorce de Revocación de Poder, extendida

el día de hoy, y va del folio veintiocho, al folio veintinueve. LUCAS ANTONIO

ROLANDI. DIEGO STIRLING. ESCRIBANO. HAY UN SIGNO

PASO ANTE MI. En fe de ello y para LOS MANDATARIOS, expido esta primera y

única copia que he compulsado con la malriz extendida en los sellados Serie Cl

números 617150 y 61715l la que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su

ito Escribano, Serie Cm

(n
.a

otorgamiento, en dos papeles

números 028937 y 028939

nominativos del

(n_s[^v
4=t*;*#
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gscribano Público Y Ia firma y signo que
anteced"en existentes en e.l Papel Notarial- de
serie cm Número 028939 guardan similitud con
Ios que obran en eI Registro de Firmas a
ca.rgo de l-a Suprema Corte de Justicia,
estando en el ejercicio de su profesión a la
fecha de Ia intervención notari-a1
precedente.@, a los efectos de su
presentación ante eI [4inisterio de Relaciones
Exteriores de Ia República Oriental del
Uruguay, y asimismo para su tramitación ante
las Aut oridades Consulares acreditadas en el
país, eue así lo acePtaren, exPido el
presente que signo, 'firmo y sello en 1a
ciudad de Montevideo, el veintinueve de enero
de dos mil siete.
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